
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., treinta de junio de dos mil veintidós  

 
Teniendo en cuenta el oficio que antecede, por secretaria ofíciese al Juzgado 

Octavo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá D.C. (Juzgado de Origen 
75 Civil Municipal de Bogotá), informándole que en esta sede judicial cursó el trámite 
consagrado en el art. 75 de la ley 1676 de 2013 y los artículos 2.2.2.4.2.68 y 
2.2.2.4.2.70., del Decreto 1835 de 2015 (Pago Directo para Ejecución de Garantía 
Mobiliaria, dentro de la cual fue debidamente capturado el vehículo objeto de solicitud, 
quedando el mismo a disposición de la parte aquí demandante.  

 
A la referida comunicación adjúntese el link del expediente digital.    

 
 

 NOTIFIQUESE,   
  
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 042 Hoy 01 de julio de 2022. 
 
La Secretaria ad hoc 
 

ELIZABETH PAOLA SÁEZ RUÍZ  
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